
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL        

Villamaría-Caldas, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

       

       
  Radicado 2023-218 

Auto Interlocutorio No 793 

    

  

Se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la 
demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL DE MENOR CUANTIA que ha formulado BANCOLOMBIA a través 
de apoderado frente a los señores LUIS FELIPE PALACIO AGUIRRE y 

LUISA FERNANDA RIOS LONDOÑO y encuentra el Despacho que no 

cumple con el requisito establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal 
dado que:       

 Deberá indicar conforme al art. 431 del C.G.P. desde qué fecha hace uso 

de la cláusula aceleratoria. Por tanto, si se hace desde la presentación de 

la demanda, deberá corregir las pretensiones, y pedir de manera 

independiente las cuotas desde que la demandada incurrió en mora 

(indicando la fecha de la mora) hasta la presentación del libelo 

demandatorio y a partir de allí deprecar el saldo insoluto por capital, 

manifestando las fechas para el cobro de intereses de mora.  

 

En el acápite de pretensiones se solicita se libre mandamiento de pago en 

contra de los señores  LUIS FELIPE PALACIO AGUIRRE y LUISA FERNANDA 

RIOS LONDOÑO 160103892 160106644, Pagaré SIN NRO y 1273860: 

cuando estos están suscritos únicamente por el señor LUIS FELIPE 

PALACIO AGUIRRE, se debe entonces aclarar esta pretensión. 

 

Los documentos que se enuncian como INSTRUCCIONES PAGARES EN 

BLANCO carecen del número del pagare que respaldan, excepto el que 
corresponde al pagare 1273860, en consecuencia, deberá indicar de 

manera detallada cual de las instrucciones corresponde a cada pagare. 

 

Deberá manifestarse bajo la gravedad de juramento por la parte actora, 

que tiene en su poder el original y en físico el título ejecutivo base de 

recaudo ejecutivo. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 245 del C.G.P., así como para tener conocimiento de que el mismo 

puede ser exhibido en caso de que se requiera.  
 



El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 
escrito.           

      

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,      

          
 

RESUELVE      
          

 
PRIMERO: INADMITIR la presente la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA que ha 
formulado BANCOLOMBIA a través de apoderado frente a los señores 

LUIS FELIPE PALACIO AGUIRRE y LUISA FERNANDA RIOS 
LONDOÑO por lo expuesto.       

      
 SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que subsane 

los yerros anotados, so pena de rechazo.       
  

TERCERO: reconocer personería amplia y suficiente al abogado JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN para que represente a la parte 

demandante en los términos y para los fines indicados en el poder 
conferido.   

      
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

        

 
        

       ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ        
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